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Enrique Alonso Regueira
Secretario de la Asociación de Docentes de la 

Facultad de Derecho, Universidad de Buenos Aires; 
Juez en lo Contencioso Administrativo Federal.

No decido cuál es mi preferido. 
Lali, 2022.

La palabra caleidoscopio proviene del griego kalós, que remite a lo hermo-
so; eîdos, que refiere a la imagen, y skopéõ, que significa observar.

Un tubo que contiene tres espejos que forman un prisma triangular con su 
parte reflectante hacia el interior, entre los cuales hay objetos de colores y formas 
diferentes, cuyas imágenes se ven multiplicadas 1.

De un modo imperfecto, la presente publicación es un caleidoscopio. Una 
obra que contiene tres tomos con tres secciones iguales, con su parte reflectante 
hacia el interior, con estudios de colores y formas diferentes, con la intención de 
que se vean multiplicados.

Celeste, Blanco y Amarillo –como la bandera– se perciben los tomos. 
Umbral, Práctica y Sustancia, se ordenan las secciones. Sin principio ni final, sin 
antes ni después. Una única obra que, como diría Cortázar, deriva en lo inmóvil 
(Anillo de Moebius, 1980).

La iniciativa emerge del seminario “Bases para la Libertad en el 
Procedimiento Administrativo Argentino” 2. Luego de dos días de intensidad 
emocional e intelectual, en pleno acto de cierre, cuando ya no quedaba más que 
despedirse, agradecer y descansar, alguien del público propuso, a viva voz, la 
idea de hacer esta obra. Por suerte, nuestro Presidente, Leandro Abel Martínez, 
tuvo el coraje de recoger el guante y se comprometió a hacerla realidad.

1 Caleidoscopio. En Wikipedia. https://es.wikipedia.org/wiki/Caleidoscopio.
2 Celebrado el lunes 26 y el martes 27 de agosto de 2024, en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires. http://www.derecho.uba.ar/noticias/2024/bases-para-la-libertad-en-el- 
procedimiento-administrativo-argentino.
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Como enseñaba Agustín Gordillo, las fuerzas individuales son limitadas 3 
y todo trabajo útil y fructífero es un trabajo colaborativo, asociativo 4. Por eso 
quiero reconocer la inmensa generosidad de la Comisión Académica Editorial y 
de todas las personas y las instituciones que nos han acompañado y apoyado en 
esta tarea.

Al Sr. Decano de nuestra Facultad de Derecho, Leandro Vergara; al Sr. 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Horacio Rosatti; al 
Sr. Presidente del Fuero Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal, 
Jorge Eduardo Morán, al Sr. Director de los Cursos de Capacitación del Fuero 
Contencioso Administrativo Federal, Sergio G. Fernández y al Sr. Presidente la 
Asociación de Jueces y Juezas Federales de la República Argentina (AJUFE), 
Marcelo Daniel Duffy: ¡Gracias!

Por último, también quiero agradecer a las autoras y los autores, que le qui-
taron un tiempo valioso a sus familias y profesiones para compartir, aquí, renova-
das respuestas sobre el eterno debate en torno al equilibrio que debe existir entre 
el interés común y la libertad individual. En especial al Sr. Vicepresidente y a los 
Sres. Ministros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Carlos Fernando 
Rosenkrantz, Ricardo Lorenzetti y Juan Carlos Maqueda.

E.A.R.
Diciembre de 2024.

3 Gordillo, Agustín, presentación de AA.VV., Alonso Regueira, Enrique (dir.), La 
Convención Americana de Derechos Humanos y su proyección en el Derecho argentino, La Ley 
y FD (UBA), 2013. https://www.gordillo.com/video-2013-presentacion-regueira.php.

4 Gordillo, Agustín, presentación del libro A mi padre, ‘Éste soy yo’ (Carl Rogers). 
Aprender y enseñar. Caos, creación y memoria. https://www.gordillo.com/video-2013-presenta-
cion-amipadre.php.
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